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8.1. Documentos

Los aspirantes apl'ObflOOS presentarán los documentos acre
ditativos de las condiCiones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria,

7.2. Propuesta de aproiJación

El Tribunal elevará la relaci0n de aprobados al ilustrísimo
seilor Ingeniero Director.

8. PR25ENTAClqe... DE DOCUMENTOS

ORDEN de 15 de diciembre de 1912 por la, que Se·
anuncia a con~ursQ-oposición la olazq, de Profesor
agregado de ..Pato~ogia ,. Clínica Mé(U~as (H-erntl~

tologiaJ» de la Facultad de Medicina de laUniver~
stdad de' Barcelona. '. ,

JImo. Sr,: Vacante la plaza de Proresor agregado de «patolo
gía y Clímca Medicas CHematolog.ah del. Depa¡ tamehto de Me
d\Cina Interna, de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Barcelona,

10.1, Plazo

En el plazo de un, mes" a contar, de la notificación 'del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de, su cargo y
cumplir con los requisitos exigidos en el apattadQ el, del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles.

10.2. Ampliación

La Administración podrá concedet a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido. que no podrá exce
der de la mitad del mismo, si las circunstancias ló aconsejan_
y con ello no se perjudican derechos de terceros,

11. NORMA FINAL

Recurso de carácter g(;'neral contra la oposición.
La convocatoria y sus l'aseS y cuantos actos adminiMrativos

se deriven de ésta y de la, actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la fÚTIha
establecidos eula· Ley de P,ro 'edimiento Administrativo,

Murcia, 10' de enerQ de 1973,-El Ingeiüero Directol'.-..;..239-E.

VILLAR PALASI

1. NOrmcls generales

l."EI connu·so oposición .so regir;?, por lo e::;inblecido on la
presente Orden de convocatoria, Le.,,- 8:)/J?E,). de 17 de iulio,
sobre estructúra de las Facult.ades Univcrsiti1!'~as y su profeso
rado, Reglamento general paTa Ln<.D:20 e,,: la ~Pj!mL1Ístrad6nPÚ
blica,apmbado por Decretol411!l9U8; de '27 de junio, Ley 45/
1063, de 27 de julio y Orden ,minbt.0rJaJ dz 30 de mayo de 19G6,
sobre constitución de los Tribunal-:-,s en 103 concursos·0posiciones
a plazas de Prvfesores agregac:o.s, 'y Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/HJ64, de 7 de febrero, -pm' el que se aprueba
la' Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,

II. Requisitos.

2.& Para ser admitido al concurso oposición se requieren las
conciciones siguientes:

En' cumplimiento de 10 dis>:JJ2..:>to pOl Orden de esta ft.,cha,
por la ,:"ue se convoca, para bU provisión, a concu:·so~oposición,

cn .. turno libre, la plaza de ?nJi'es,')r agregado de ~Pat,oJogía y
Cilnica !'.1dicilS (Hematologifl)" (:e la Facultad de Medicina de
la Univec31dad de Barcelona,

Est.a Direcci?n General han: púLlkas]f'.S normas por las que
se' habrá de regir el mencionado concu"sQ-epo.sici0n y que son
las Biguientes:

ANUtl¡'CJO

Ilmo. Sr~ Director general de Universidades e Investigación,

Este Ministerio, previo informo je la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto aminci-ar Ja mencionada plaza, para su
p;"ouisión, a con(L,so~oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los -cquisHos ql18 se exigen en las norrnfl;,; ya apl'obftdas POI' la
Comisión Super;or de Pe:osonal. que se publican en el anexo
adj unte a- la pres9nte Orden, rig¡~mdüseejconcurso-opo.siciónpor
los preCeptos legales que en las mbmas S0 señalnn. El Profesor
agrt.gddo n'1:mbrado. Y que reúna ~('S demá'·: requisitos exigidos
en laOrclen de convocatoria COl· espondlen~, podrá COllCUfrir
alas concursos de acceso que se aI'l.•ncien para la provü=ión de
lascátedras de "Patología y Clinica 1'.1édícas» y ~Pa!ojogía Ce
neraly Propedéutica CHnicfl", de acuerdo con lo dispuesto on el
artículo 3,,<', 5,. del Decreto 1243/]967, de 1 de junio (..Boletín
Ofkial del Estado,. del 19).

Lb- digo a V.I. para su con0c'imientoy efectos.
Diosguatde a V. I. muchos dios
Madrid, 15 de diciembre de 1972.

A) Ser espai'ioI.
El Haber cumplido veinUún añor de edad.
el No haber sido sepa;,-ado. medi.ante c::!)€diente disciplina

rio, lel sei:vicío del Estado o de ~a Admini:3írD.c1Ón Local ni ha
llarse inhabilitado para el servicio de funcíüncs públicas.

D] Haberaprobo.do los ejercicios V cumplido todos Jos re
quisHos ,necesarios para la obtención del títu:o de Doctor en Fa~

cultad e en Escuela Técnlca de C>adc Superior.
.El No padecer enfermedad infeeto-·contagksa ni defecto fí

sico o psíquico que inhDbilite pflri;' el s(:rvicio.
Fl Carecer de antecedentes pBlm]85
Gl Concurrir en losaspiruntes cualquiera de las circuns

t.ancias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva lurante tres cursos compfctos. ("(,me minimo, on cualquíera
de las instituciones qUe se e.xpn:san a continuación:

a'] Universídades del Estado, Institut.os de InvestigaCión o
profesionales de]a misma o del CChseío Superior dc.Investiga
ciones Científicas, acreditada ~mEdjante: certificación expedida
por los Redores correspondientes e la Secretaría General del
COl"ise;o$uperior de Inv8stigf.cionos Científicas, respectivamente,

b') Centros de Enseñanza ~U¡.KrifJr d':), Sacromonte, El Esco
rialo Dousto, m8diante ce.rtificación expedida por los Recrores
o Directores de Jos mismos.

c'J Centros de Estudios UniV2lsitarios, medlar:te cerVfica
ción expedida por la Secretaría Cenera; de la Universidad de
Madrid, Visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Püliticós mediante certificacién
expédida por el Director del ,n lsm 0, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro:) colaborador del interesa,do.

e'J Real Colegio Mayor Alborr,ociano de San Clemente de
Bblonin {Haiia), que se acreditará mediante:; la certificación del
Redor del mismo, en la que conda.ra u-demás, la condicíón
de becario del mi"mo

f'J Junta de Energía NucJear, que se justificará mediante
certificación e~pedida ,por el Presidente de la misma, en la
que se ,hará constar además, la condición de colaborador o ln
investigador del interesado.

g'J Universidade<; de la Iglesia. legalmente reconocidas con
lirreg!o al Convenio de la Santa Slode de 5 de ahdl de 1962, que
se acreditará mediante certificación de" Rectorado conespen
dient~,

h'JEscuelas TécniCas Superiores, qUe se justificará. mcdian
le certificación del Director de la misma.

MINISTERIO .
EDUCACION y CIENCIADE

8.2. Plazo

El plazo de presentaciórr será de treinta días a partir de la
publicación de la lista de aprobados. En deic"cto de los docu~

mentos concretos. acredít<itives de reunir las cúndi.ciones exi
gidas en la convocatoria, se podran acredital por cualquier
medio de prueba admisible en. derecho.

8.3. Excepciones

Toda vez que se trata defundonariospúblicos,estarán exen·
tos de, justificar documen',ann€nte ,las cOl1oiciones y, requisitos
ya demostradof, para obt.e-r:er 5,U anterior nombrami€"1to, ,de~
biendo presentar certificadón del Mimsterio uOrgarlismo de
que dependan acreditando su rondición y cuantas órcunstan
cias consten en su hoja, de servicios.

8.4, Falta de presentación de documentús

Quienes dentro del phrzGindicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presen'aren su documenta'CÍón, no podrán
ser nombrados, quedandc anuladas todas sus actuaciones; sin
perjuicio de la responsal-¡ilidad en que hubierapodído'incurrir~

se por falsedad en la inst.ancia referida en .e1.artíctIlo4.o En
este caso" la autoridad correspondiente formulara propuesta
de nombramiento segú:] orden de puntuación a favor de quie~

nes a consecuencia de la referida anulación. tuvieran cabida en
el número de plazas convoca,das.

9. NOMBEAMfENTO

9.1. Nombramiento próvosic7Ull

Aprobado por el ilustrísimo señor Subsecretario del Mini<¡;.
terio de Obras Públicas, 5. procederá al nombramiento con ca
rácter provisional.

fl.2. Nombramiento def'nitivo

Por la Subsecretaría de Ministerio de Obras Públicas, trans
currido el tiempo reglamentario, se efectuará el nombramiento
en propiedad para ocupar la plaza de referencia~

10. TOMA DE POSESIÓN
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n Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diarlte certificación expedida por la Secretaría G,m.elal de la
UnLersidud de Madrid, con el "isto bueno del R8ctomdo.

¡'j Centros Universitarios o de Ensenanz;l Técnica bUjJorior
del Exlnmjero, de carácter oficial, n".ediante certificaciÓn (eXpO
dida por los Rectores o Directores de Jos respectivos Centros,
debidamente legalizada.

hl Ser Catedrático de Centros docentes de' C'<:I.do medío,
con tres aúos completo;; de !:)íercíc~b eula cated¡·u.

I-n Hater cumplido o estar eXGntu!' del Servlcio Social si se
trata de aspirantes femci.ünos. ES,te requisitcha de tenerse cum
plido a.ntes do transcurrir los treinta días' deplázo pa,'u presen
tar Jos dccumentos, una vez letmü:ada]a oposición, cü:lforme
lo determina el artículo 4.° del Decreto Hl1/1B:6B, de 17 de junio.

lB. Solicitudes

3.' Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
d \úgirán la solicitud a esta Dirección Genenll dentro del plazo
de treinta días hubiles, a partir del siguiente al de ,la publica
ción de la convocatoria en el "Boletín OficIal del Estado.. , ha
ciendo constUl' el domicilio delaspitante y número del docu
lT!:',nto nadonal de idontidady que reúnen las condiciones exi
gidf,S que ~e especifican antel'iorménte, dGbicndo relacionar to
das las que le afecten, que se referírán a la fecháde expiraCión
del plr;w senalado para la presentación dG las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se .cúmprometen, en
su. caso, :::¡, Jurar acatamiento a ios Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Heino,

4,° La presentución de instancia deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de 105 conductos que sel'iaIa el al-
tic¡;¡10 BB de la Ley de Procedimier..to Administruttvo, en cuyo
ca';o se entenderá. que han tenido entrada l:m el Registro Gene-·
rul del mismo en la fecha en que fuel'on entregadas· en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán ~aüsfacerlO!) pesetas en metálico
pm de/echos de formación de 8xpediente y ;efOO pesotas, bmbiBn
e:, metnlicú, por derochos de exanK'l, La cantídad de 600 rFSiV
tas a (~ue ascienden Jos anterjmes c.ierechos podrá 501" abmHda
dLec:tamer:te en la Habilitación dl"IDepartc;mento o mediante
gij'(), de acuerdo ,con lo que se establece en elarti-culo CS de la
Ley de Procedimiento AdministratiVo, uniendosea la instancia
el u~sgual-do correspondiente, en el que habrit de especificarse
nece,nriamente la denominación de la pla:.:a, de P¡'ofcsor agre
gaeo a la que el aspirante ....·cn{.'urre~

Los aspirantes deberán acompaimr a sus instanGÍas certifi
caGÍón acreditativa de la fundón docente o<investigadora .y el
escrito de ,lresentaciúnporun Catedrático de Unh'ersidad o de
E:;'~ue¡a Tecni.ca- Superior, en el quecúnstaran las cualidades
y labor reallzatias por el aspirante. debidamente informado por
la Junta, de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva
cuando se tTate de pérsona afecta al Centro oaúna Un.í.versidad
exL'i1Jljera, y por el Consejo t>uper!:)I' de l.nvD5t1,::-;aciones CiDn~

tHicas si 58 trata '--'-e personas que hayan realizado labor invos
tigudora, bien en ei peopio Consejo o en otros CGl1tros de :nves
tiE('ción nadonah's o extranjeros.

5.' Expirado el plazo d~ presclltadóü de Ü':istancins, y pre·
vios los H):Juerimientos que m'ocedun a los iúteresados cuyas
in>tnncins adoleciesen de algún defecto para qUe eil un plazo de
(hez días subu:ncn este o acompañen los documentos precepti
vos, por la Dirección General se aprobará la lista provi-sinal
de aspirantes admitIdos y excluídcs, que se publicará en el
«Boletin Olida! del Estado». •

Los interesados podrán interponer . la reclamación previ$ta
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admimstrativo en
el plazo de quince días hábiles, a contar. desde el siguiente al
de la publicación de la lista a que se refl-ereel párrafo an·
terior,

Las reclamaciones qUe se presentasen serán aceptadas o 1"0
cha7,adas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el "BoleLín Oficial tie'. Estado».

Contra la anterior Resolución lOsintercs<1dos podrán in ter
ponpr recurso de alzada ante ·este.Ministedo, en el pinzo "o
quillce días hábiles, a partir c~el siguiente nI de la publicación
de aquella en el «Boletín Oíícíal del Estado"'.

IV. Tribunal

e. a El Tribunal qlJ.e ha de;uzgar los ejercicios del concurso"
opoúclón estará constituído¡:-or el Presidente, . que deben'tper
tenecer al Consejo .Nacional de Educación oa las Reales Aca
demias o al Conseío Superior de Investigaciones Científicas, en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facliltad,o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vo'-::ales, Catedráticos o Profe
sores agregados de disciplina igualo análoga ala que es obíeto
de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no,especializado
en la dlsciplina o en materias1>imIlares, desigmldo por el Minis~

terio a pro[,mesta en teC'na del Conseío Nacional de Educación,
de acuerdo con lo disp~to en ~a Ley 4,:;/196B, de 27 de julio,
y Q-:den ministerial de 30 ,de mayo, de 196€-.

En la misma forma serán d~si&nados tos respectivos su
plenttos.

7 Los mie¡pbros del Tribunal C:e~)erán abstenerse de inter-
venir, notifíc:'lndolc a: este Ministerio, y los aspirantes po1rál1
recu:;url";.s, cllaoJú concurtan,ascircti1lsianCl'ls previstas en el
artículo 2U de la Ley de Pl'ocedimif'nto Administrativo.

V, Comisnw de los exámenes

B_' Una vez constituido, el Tri.buna; acordará y publicará
0n el ,Dolelin Ol'iejal cid Esta~io~ con quince días de ant01a~

cién, la fecha, hora y lugar (:'n que haya de verificarse la pre~

sC:l1lo.;ciliflde los cnndídHtos, la :eiebradón del sorteo, en su ca
SO, para determinar el· orden r:,n.qi!8. habrán de actua;' los mis
mos y la ~ccha, hora y lugar del comíc'1zo del primer ejercicio
tle la oposición. Para les €"jercicios sucesivos, el anuncio deberá
hacerse plibJíco, por el Tribunal, en Jos lcc::tlcs donde se bayan
celebrado las pn18bas anteriores y f'or cualesquiera otros medios
que éi8 juzguen ccnveniC,htt;:s para facilitar su ':lmplic conoci
mier;to, con veinticuatro hÜl'3S, 01_ merlOS, d~; antelación.

9."- En ningün caso podrá f;xcB<J.er de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de los eíercicios.

•
VI. Ejercicios

10. Todos los cjercicioS'del concu!'::io-oposición seran publicas
y se verdiCaeari sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los op si
tores entregarán Jos trabajos pr,:¡fes:ona-les y de investigad n,
en SE caso, y una lv::emoria, ¡,'ur triplicado, sobre el conse to,
método, fuentes y programa de las disciplinas que compre da
la plaza, así como la íuó:tificación de otros méritos que pue an
aIC3'ar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema ct r
dado en orden a la practica de los dos últimos ejercícios.

12. El primer ejerckio del cone ur&o-oposición consistira en
la presentación y exposi'dón de la labor personal del aspira te
durante un plazo múxImo de Uila hora seguida de la discus ón
dejos opositores /) jueces durante el tiempo que estime oport no
el Tribunal. Los opositores fOl'mll1arán por escrito que en re
garán al ~:'ribunal, en elinomento de su interven('Íón, el ju' io
critico que les merezca la, labor docente y científica prevía de
sus coopositores.
, La replica de éstos se hará, en ('[trIa caso, a continuación de

<".quena lectura, p,~ro S8 ratificará por escrito, entregado al . ri
bunpl, en un plazo de veinticuatro horas,

13. El segundo ejercicio consisti,á en la exposición oral el
estudio presentado pare! -opcsitor acerca del concepto, méto o,
fuentes y programa de la discip1ir.a, durenk el plazo rnáxí o
de '1na hora,seguida de discusión, corao en el ejercicio anter or.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, dura te
Ulla hora como máximo, de una lección ,elegida por el oposi al'
entre Ja8 de su programa, y cuya preparación habrá he ha
librcm0nte.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, dura te
urJa hora como máximo, de unH l~cdón elegida por el Tribu al
entre diez saoa:ias H la suerte oei programa del opositor.- P r'a
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor, al"
un plazo máximo de seis horás, pero durante este tiempo, po rá
utWzar los libros notas,material.f:to" que solicite.

16. Los ejercidos quinto y sexto serón de canicter prác 'co
y de- indQle teórica, respectivamente, El Tribunal, en el moro n
to de su constitución, reglame!1tará y hará pública, según la
natul'alczade la disciplina, la forma de realizar estos traba os,
elúItimo de los cuales habr5. de ser e;,puestc por escrito.

El Tl'ib-unalpodrá fraccionar y aÚ1pliar estos dos últi os
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los oposítores lEerán públicamente Jos ejercicios es ri
tos al tormínar cada uno de "11105. Si in lectura no pudiera u
cerse en el misino acto, los "raba¡Gs de los opositores, ence 'a
dosen sobres firmados por el Secretario del Tribunal y ru ri~

cad-os por el Presidente, se conservaran, hr.::ita que se verifi ue
la lectura en la sesión o sesiones posteriore,:;. en una urna ue
quedará lacp:tda y seJJada bajo la custDdia del Secretario. :El
sello de la urna se lo reservará el Presidenl,Q del Tribunal.

lB. En cualquier mom-entodel procedimiento de selecci TI,
si llegase a ccnúcimiento del 'i'ribunal que alguno de los a i
rnntes carece de los r2quisitos eXigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audiencía dei propio interesa o,
pasándose, en su caso, el tanto de culpE' a la· jurisdicción al' 1

muia. si se apreciase inexactitud en la declaración que form ló.
y comunicándolo, en tcdocaso, el mismo día a la Direcc ón
GeneTal de Universidades e Investigación.

VII. Ca.lifica:::ión de los eJeJ'c:icios Y propuesta

19. Los ejercicios serán elíminatoriossi el Tribunal acue da
la exclusión por unanimídad. Se exceptúa el primer ejercí io,
en el que bastarán tres votos adversos para que los oposito es
puedan ser excluídos.

20. Después de cada sesión se levantarÁ un acta circunst n
ciada v. en ella, $0 hará constar el juicio motivado que c da
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del pr'inier ejercido, cada uno de os
jUEln:s entreg-ara al President~ un informe acerca de los tra a
jos presentados por los opositores 'f el valor que, a su jui io,
tenga cada uno de ellos, Estos. informes serán comunicado a
todos Los miembros del Tribunal y se Unírán al expediente.
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22. La" votación será pública y nominal y se.necesitarfm tres
votos conformes para qUe haya propuesta, cualquiera que sea
el número de votantes, Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se jeclarará 'no haber luga.' a la pHlvísión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza ütíeto de la provIsión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que hayaalcan
zada el mayor numero de votos, denti'n de la condición e~table

cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el TnbunaI
al día siguiente de la votación definitiva y convocados Jos opüsi
tores por él designados, el Preside!lte les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista for'llucla en virtud de dicha vota
ción, para que elijan plaza futre las vacantes, ya por si, ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la de$ignase en instancia formal o por persolla debidamente
autorizada, el Tribunal acordara para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados ,o por el Tribunal, on el
caso previs-to en el párrafo anterior, cada opositor sera propues
to para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis
ma y, en el ténnino de tres días, a pártir de la fecha, de aquélla,
será elevada con el expediente del concurso-oposición, par el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación. y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos -

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro dei plazo de treinta días habiles,
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formu
lada, los documentos que a continuación se señalan:

1.0 ParUda de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Regist:ro Central de Penados y Rebeldes.
4.Q Certificación de na padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servido. Di
cha certificación, deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo
de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el S~rvicio Social o de estar exentas"de SU"cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados eJi los números 3." y 4.° deberán es
tar expedldos dentro de los tres meses anteriores a la lecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de reu·
nir las condiciones exigidas en· ia presente convocatoria, se po~
drán acreditar por cualquier medio ce prueba admisible en de
recho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documenta,ción no podrán ser nombra
dos v quedarán anuladas todas sus· actuaciones, sin peliUicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia' a Que se-refiere la norma tercera de esta COllVC

catana. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional
efectuando nueva votación. confarm~ ni procédimiento señalado
en la norma 22 de esta convocatoria; entre los aspirantes que
hubieran aprobado los ejercicios dE. la oposición.

Los aspirantes propuestos que· tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentosdp justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para óbtener su
anterior nombramiento, debiendo presentarcertificaci6n del Mi
nisterio u Organismó de qUe jependa, acreditandosu condiéión
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios ..

IX. Toma de pcsesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados, debe~án tener p.Jsesión de su destino dentro
del plazo de un mes, a contar desde lA notificación del nbmbra
mient~, salvo el supuesto de. que sea aplicable lo dispuesto
en el artículo 57 de la Ley de Pro'Oedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará iununcnto de
acatamiento a los principios fundamentales del Movimiento Na
donal y demás Leyes' Fundamentales del Reino.

X. Normas finale:'1

26, La convocatoria y sus r·ases y cuantos actos administra
Uvas se deriven .de ésta y de la actUación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados, eolos casos,:! en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo suce.,:ivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las re:opectivas F8-cultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza. en especial. de los DC'oartamen
tos universit~rios, los Profesores (lesignados podráns~radscri~
tos por el Mmisterio de Educación y Ciencia;media:rHé orden
n:ot.ivada, al desempeño de la disciplina que haY<lvenido a sus
tItUIr o a desarrollar la que tenían dentro de su Univ('r'sidad.

Madrid, 1,') de diciembre de 197Z.-El Director general de
Universidades e Investigación, Luis Suárez FeriJández.

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
anuncia a concurso-oposición la plaza de Profesor
agregado de «Geología Estructural .. de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Geo
logía E.stt'uctural~ (De;xH"lnm,~ptG (le Gecmorfología y Geotectó
nica) en la FRcultad de Ciencias e¡e )a Univorsidad de Granada,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anuncIar la mencionada plaza, para su
provisión, a concurso· oposición. en turno libIe. Los aspirantes,
para ser admitidos al mismo, debec'o.n reunir los requisitos que
se exigen en las normas ya aprobac.as por la Comisión Superior
de PC1-soi1al, que se publican en el anexo adjunto a la pn:sente
Orden, rigiéndose el concurso-oposirjr')ll por los preneptos legales
que en las mismas Se señalan. El Profesor agrego:lo nomJ:.rarlo,
y qll~1 reúna Jos demús requisito'; cx)gtdns en 1:1 Orden ele convo
catoria correspondiente, podrá concurrir a Jos, concursos de ¡,C
ecso (me se inH¡ncier; pura la lJI'cvisión de laR actuales cáte
dras de «Gcografía Fújlca" y ~G('ologífl. Aplicada». de acuer,Jo
con lo establecido en el artículo 4.°, 17, del Decreto 111[1/!96'i,
de 31 de marzo ('"Boletín Ofida: del Estado" d81 16 de mayo).

Lo digo a V. 1. para su conor-imiento y efectos.
Dios guarde a V. l.mucho-s fá'ios.
Madrid, 20 de did ~mbre de 1872

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de "esta fecha.
por la que se convoca, para su provisión. a concurso-opn:;oidón,
en turno libre, la plaza de Profesor ágre;rado de ~Geologífl. Es
truct'.1rah -.le la Facultad de Ciencias de' la Universidad de Gra
nada,

Esta Dirección general hace oúblicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado cuncurso··oposición y que son
las siguientes:

" 1. Normas generales.

La El concurso-oposición &e regmi por 10. establecido en la
presente Orde'n de convocatoria; Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su profeso
rado; Reglamento general para ingreso en la Administración
PúbJica, aprobgdo por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 21 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de •
19G8. sobre constitución de los tribunales en los concursos-opo
sicionesa plazas de Profesores agrf'gados, y Decreto de la Pre
sidenCia del Gobierno 31..'5/1964,. de 7 de febrem, por el que se
apru'2ba la Ley articulada de ¡"unc.lonarios CivHes del Estado.

II. Requisitos

2.~ Pa¡·a ser admitido al concurso-oposición se requieren las
conjicione& siguientes:

A} Ser españ;:;1.
El Haber cumplido veintiún riñes de edad.
el No haber sido separado, mec:ilmte expediente disciplina

¡'io, del ~ervido dol Estado o de !a Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el servicio de funciones pflblicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos Jos requi
sitos necesarios para la obtencié,n del título de Doctor en Facul
tad G en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni: defecto fí
sico o psíquico que inhabilite lJara el ~ervicio.

F) Carecer de antecedentes penales
Gl Concurrir en los aspir'antes cualquiera de las circunstan

cias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiV;;t durante tres cursos completos, como mínimo, en cualt.:uicra
de las instituciones que se expresan 81 continuación:.

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la mí.srna o del Conseje Superior de Investiga
ciones Científicas, acroditada mediante certificnción,1expedida
por los Rectores corresnóndientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de lnvestigacíones Científicas, respectiva
mente.

b'J Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte. El Esco
rinl o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o DiY'ocfores de los mismos.

c'} Centros de Estudios Universitarios. mediante cert.ifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid. -visada por el Rectorado r1e la mismp..

d') Institutos ae Estudios Po1ítü::os, mediante certific'af:ión
expec1ida nor el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro Q colaborador del interesado.

e'} Real Colegio Mayor Alborncciano de San Clemente de
BoJonia. (ltuJia). que se acreditará rnf'diante la certificación del
Rector del mismo, en la que constara, ademas, la Condición de
becU"io del mismo.

n Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante


